ES 2018-00147 Condenado: AMPARO VARGAS RONDON Delito; CONCIERTO PARA DELIVNQUIR /S
" AGRAVADO Interlocutorio; 00711. o

R dicial
Cz;\n.:ej]: Superior de la Judicatura

'Republica de Colombia

N JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
\‘ ’ o VILLAVICENCIO
\\3\ ’ Ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020)

ASUNTO:

Emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de EXTINCION DE LA
SANCION PENAL que ha sido formulada por el sefior Subdirector de
Gestién Legal de la Agencia para la Reincorporacién y la
Normalizacién -ARN- en favor de la penada AMPARO VARGAS RONDON, en \
cuyo favor se concedidé la suspensién condicional de ejecucién de
la pena en los términos de la ley 1424 de 2010.

/

ANTECEDENTES:

En orden a adoptar la decisién que ocupa la atehcion del despacho,
necesario resulta sefialar que.el penado VARGAS RONDON presenta la.
siguiente situacioén juridica. )

1.- Por hechos ocurridos en el afio 2006, el Juzgado. Primero Penal
del Circuito Especializado de la ciudad la condend en sentencia del
30 de octubre de 2017, a la pena de 36 meses de prisién y al pago
de multa en cuantia equivalente a 1000 S.M.L.M.V., como.autora del
punible de concierto para delinquir agravado. No fue condenada al
pago de perjuicios y en su favor se concedié el subrogadé de la
suspensién condicional ‘de la ejecucioéon de la pena por un-periodo de
brueba de 18 meses, previa suscripcién de ‘diligencia de compromiso

. en los términos del articulo 8° de 1la ley 1424 de 2010 cuyo
cumplimiento garantizaria caucién juratoria.

2.- Suscribié 1la correspondiehte diligencia de compromiso el 2 de
noviembre de 2017. ’ : :

entidad da cuenta que 1la penada suscribié el for
Verificacién, previa de Requisitos 4
2.3.2.2.1.4 del Decreto 1081 de 2015
contribucién a la Verdad Histérica y a

quée tratan los articulos 2.3.2.2.1.6

1081 de 2015; que actualmente se encuent
de Informacién para la Reintegracién co

; .suscribié el acuerdo de
la Reparacién Yy el anexo de
Y 2.3.2.2.1.7 del Decreto
ra registrada en el Sistema

N estado “culminado”
- . ] : en el
< zéisjziodzogplftegrac;on; Y ademds, que ejecutd actividades de-
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AN Nacional de Reintegracién ‘ o Hitica
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»,toda ve% que de copformidad con el SIR, actualmente no reporta. .
suspensién = o .pérdida de los beneficios del - proceso de.

reintegracién.

Adem&s de -lo anterior, se indicé que ‘mediante oficio No OFI13- ' -

003478 del 21 de marzo de 2013 esa Agencia remitié al Centro de
_Mgmoria Histérica copia del acuerdo de contribucién a la.verdad
-histérica y el anexo suscrito por el penado, habiéndose expedido
la certificacién de participacién en los procedimientos adelantados
por dicha entidad. ‘ '

'

CONSIDERACIONES :

. 11
2 i

En aquellos eventos en los que se ha reconocido la suspensién

condicional de la ejécucién de la pena, "la pena se extingue y la
liberacién se .tiene como definitiva, en la forma sefialada por el
articulo 67 del Cédigo Penal: ‘ : s

“Extincidén y liberacidén. Transcurrido el periode de prueba sin que,
el condenado incurra en las conductas de que trata el articuld
anterior, la condena queda extinguida, y la liberacién se tendrd.
como definitiva, previa resolucién judicial que'asi lo determine”.

A partir de la simple literalidad de aquel precepto legal emerge
evidente, que el primer presupuesto de orden objetivo que debe ser
verificado para determinar si la pena puede ser extinguida, es la
existencia de un periodo de prueba, mismo que ademds tendria que
haber transcurrido en su totalidad: ; ‘ .

Como ya se precisé de manera precedente,\el periodd de prueba que
se fijé al concederse la suspension ;ondiciohal de la ejecuciotn de
la pena correspondidé a 18 meses, mismo que comenzd a correr desde
el dia 2 de noviembre de 2017, fecha en la que la penada AMPARO

VARGAS RONDON suscribi6 la diligencia de compromiso, segun $e

4dvierte a folio-11 del cuaderno original de la actuacién.

Asi . las cosas, es claro que desde aquella fecha y hasta el dia de
hoy han transcurrido 32 meses 7 dias; término que rgsglta‘ser
supefior al que se f@jé como periodo de prueba, que se insiste, ‘se’
fijé en 18 qeses. e )

Se tiene ‘ademds, que ningﬁn:medio de prueba apugta sgﬁalar que
durante aquel periodo de ‘prueba ‘el penado hublese incumplido
cualquiera de las obligaciones due adquirié, por lo que mal puede
aceptarse que haya lugar a
afticulo 66 del coédigo penal,:segﬁn el”cual:

{odo de prueba el condenado violare cualquiera
se ejecutard _inmediatamente la

vo de suspensién y se. hara

w gi durante el per ‘
de 1las obligaciones impuestas, ‘
sentencia en lo que hubiere sido motil

efectiva la caucién prestada..”.

jera' que la pénada-AM?ARo VARGAS RDN?ON
nte todo el periodo de prueba con as

/

"Asi las cosasby como . qu
. cumplié a cabalidad dura

dar cumplimiento a las previsiones del
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obllgac1ones que expresamente se le fljaron en el acta de compromlso

que suscribié, 1o procedente es decretar en su favor la extincién
de las sanciones penales.impuestas en su contra y su liberacién

definitiva, en la forma sefialada por el articulo 67 del Cédigo‘

Penal.

‘Mé&s cuanad, por parte de la Agenc1a Para la Reincorporacién y la:

Normalizacién -ARN- se ha certificado que aquel cumleo a cabalidad
todas las obligaciones que adquirié para ingresar en el proceso de
reintegracién. . -

7/
/

OTRAS DECISIONES:

v

1.- Ejecutoriada esta de0131on, por el <Centro de Servicios
Administrativos oficiese a las mismas autoridades a las que se les
comunicd la sentencia condenatorla,‘haclendo saber. de la decisidén
adoptada por el despacho ‘en este proveido. En lo que hace relacién
con los oficios que deben ser dirigidos al Grupo de Administracion
de Informacién Judicial SIJIN MEVIL de la Policia Nacional, y a la
Fiscalia General de 1la, Nacién, alli deberan indicarse las

.diferentes autoridades judiciales que conocieron de este proceso,
_con su respectiva radicacién. :

2.- Of1c1ar a la Reglstradurla Nacional del Estado Civil'y a la

_.Procuradiria General de la Nacién, 1nformando que la pena accesoria

de interdiccién de derechos y func1ones publicas ha sido cumplida
51multaneamente con la pena de prisién.

\

3.- Remitir las diligencias al Juégado Primero Penal del Circuito
Especializado: de la ciudad, para que pueda proceder a su archivo

‘deflnlthO

N - . . ) v \x ' 1 ! )
_ 4.- Remitir copia de ‘la presente decisién al sefior Subdirector de

Gestién Legal de la Agencia para la Re1ncorporac1on y la
Normalizacién |, -ARN-, .a | través del correo electrénico

- subdirecdciongestionlegal@reincorporacion.gov.co.

/ ,"

5.- Notificar la penada y a la defensa la presente dec151on por el
medio mas expedlto

/

Debe precisarse flnalmente, .que en contra de la presente decisién
proceden los recursos de rep031c1on y apelacién.

Por lo anteriormente e€Xpuesto, EL JUZGAD
, 0 PRIMERO DE EJECUCI D
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE VILLAVICENCIO c o §
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'RESUELVE :

[

' PRIMERO: DECRETAR la EXTINCION DE LAS SANCIONES PENALES impuestas

en contra de AMPARO VARGAS RONDON por el Juzgado Primero Penal del
Circuito Especializado de la ciudad en sentencia del 30 de octubre
de 2017, como autor del punible de concierto para delinquir
agravado, y su consecuente LIBERACION DEFINITIVA; de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveido.

SEGUNDO: DAR- cumpllmlento a todo lo dlspuesto en el acapite: “OTRAS'
DECISIONES”. '

R
TERCERO PRECISAR que en contra.de la, presente dec151on proceden

“los recursos de reposicién y apelacidn.

NOTIFIQUESE Y COMPLASE




